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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, nueve de enero de dos mil diecinueve.
Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 03904/INFOEM/IP/RR/2018, 03905/INFOEM/IP/RR/2018, y 03907/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, interpuestos por XXXX XXXXXXXXX X, en lo sucesivo el recurrente en contra de las respuestas a las solicitudes de información con números de folio 00031/COATHAR/IP/2018, 00029/COATHAR/IP/2018 y 00028/COATHAR/IP/2018 por parte de Ayuntamiento de Coatepec Harinas, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.

I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitudes de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

	Número de solicitud
	Información requerida.

	00031/COATHAR/IP/2018= 03904/INFOEM/IP/RR/2018
	“Proporcionar en versión pública y en formato .pdf, el nombramiento o documento que acredite el cargo indicando la fecha de inicio en el mismo, del servidor público que actualmente sea titular o encargado del despacho, de la Dirección del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Coatepec Harinas (IMCUFIDE); asimismo, proporcionar en versión pública y en formato .pdf, los nombramientos o documentos que acrediten el cargo indicando la fecha de inicio en el mismo, de los servidores públicos que actualmente sean titulares o encargados del despacho, de cada una de las dependencias y/o unidades administrativas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Coatepec Harinas (IMCUFIDE). Cabe mencionar que de acuerdo a lo que se estableció en el artículo 30 de los Lineamientos que regulan la entrega - recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, publicados en la Gaceta del Gobierno No. 100 del mes de junio de 2015, se señaló que a efecto del acto de entrega - recepción los participantes debían exhibir el nombramiento o documento que acredite el cargo indicando la fecha de inicio del mismo; así también los Lineamientos que regulan la entrega - recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, publicados en la Gaceta del Gobierno No. 20 del mes de agosto de 2018, en su artículo 15 se establece que los participantes en el acto de entrega - recepción invariablemente deberán exhibir en original, entre otros, el documento que acredite el empleo, cargo o comisión.” (sic)

	00029/COATHAR/IP/2018= 03905/INFOEM/IP/RR/2018
	“Proporcionar en versión pública y en formato .pdf, el nombramiento o documento que acredite el cargo indicando la fecha de inicio en el mismo, del servidor público que actualmente sea titular o encargado del despacho, de la Dirección del Sistema Municipal DIF de Coatepec Harinas; asimismo, proporcionar en versión pública y en formato .pdf, los nombramientos o documentos que acrediten el cargo indicando la fecha de inicio en el mismo, de los servidores públicos que actualmente sean titulares o encargados del despacho, de cada una de las dependencias y/o unidades administrativas del Sistema Municipal DIF de Coatepec Harinas (Coordinaciones, Subdirecciones y/o Departamentos). Cabe mencionar que de acuerdo a lo que se estableció en el artículo 30 de los Lineamientos que regulan la entrega - recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, publicados en la Gaceta del Gobierno No. 100 del mes de junio de 2015, se señaló que a efecto del acto de entrega - recepción los participantes debían exhibir el nombramiento o documento que acredite el cargo indicando la fecha de inicio del mismo; así también los Lineamientos que regulan la entrega - recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, publicados en la Gaceta del Gobierno No. 20 del mes de agosto de 2018, en su artículo 15 se establece que los participantes en el acto de entrega - recepción invariablemente deberán exhibir en original, entre otros, el documento que acredite el empleo, cargo o comisión.” (sic)

	00028/COATHAR/IP/2018= 03907/INFOEM/IP/RR/2018
	“Proporcionar en versión pública y en formato .pdf, los nombramientos o documentos que acrediten el cargo indicando la fecha de inicio en el mismo, de los servidores públicos que actualmente sean titulares o encargados del despacho, de las siguientes dependencias de la Administración Pública Municipal de Coatepec Harinas: Secretaría del Ayuntamiento; Secretaría Técnica del Ayuntamiento; Contraloría Interna; Dirección de Tesorería y Administración; Coordinación Jurídica; Dirección de Infraestructura y Desarrollo Urbano; Dirección de Desarrollo Agropecuario y Forestal; Dirección de Servicios Públicos; Dirección de Gobierno; Dirección de Desarrollo Social y Participación Ciudadana; Dirección de Seguridad Ciudadana, Movilidad, Protección Civil y Bomberos; Dirección de Desarrollo Económico y Comercio; Coordinación de Educación y Casa de Cultura; Oficialía Mediadora - Conciliadora; Oficialía Calificadora; Oficialía del Registro Civil; Instituto Municipal de la Mujer; Instituto de la Juventud Municipal y de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos); de igual forma, proporcionar en versión pública y en formato .pdf, los nombramientos o documentos que acrediten el cargo indicando la fecha de inicio en el mismo, de los servidores públicos que actualmente sean titulares o encargados del despacho, de las Coordinaciones, Subdirecciones y/o Departamentos pertenecientes a cada una de las dependencias antes descritas. Cabe mencionar que de acuerdo a lo que se estableció en el artículo 30 de los Lineamientos que regulan la entrega - recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, publicados en la Gaceta del Gobierno No. 100 del mes de junio de 2015, se señaló que a efecto del acto de entrega - recepción los participantes debían exhibir el nombramiento o documento que acredite el cargo indicando la fecha de inicio del mismo; así también los Lineamientos que regulan la entrega - recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, publicados en la Gaceta del Gobierno No. 20 del mes de agosto de 2018, en su artículo 15 se establece que los participantes en el acto de entrega - recepción invariablemente deberán exhibir en original, entre otros, el documento que acredite el empleo, cargo o comisión.”


Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. Respuestas. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado en fecha doce de octubre del dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado dio respuesta de forma análoga a las solicitudes de acceso a la información de número  00031/COATHAR/IP/2018, 00029/COATHAR/IP/2018 y 00028/COATHAR/IP/2018, por ello y bajo el principio de economía procesal se cita la respuesta bajo el tenor siguiente:
“…Sin otro particular y atento a cualquier observación, me despido quedando a sus órdenes, en Calle Benito Juárez Esq. José María Morelos S/N, Centro de Coatepec Harinas México. CP. 51700. Tel. 723 145 00 66. En la oficina de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas o vía correo electrónico: unidadinformacionch@gmail.com.”

Anexos. El Sujeto Obligado acompaña a sus respectivas respuestas en cada una de las solicitudes con los oficios que se describen a continuación:

1. 00031/COATHAR/IP/2015; un archivo electrónico denominado “RESPUESTA SOL.00031.18.pdf” que contiene el oficio número PMCH/SHA/UTAI/130/2018, a través del cual se proporciona el  nombramiento firmado por el Presidente Municipal Constitucional y por el Secretario del H. Ayuntamiento ambos del municipio de Coatepec Harinas del Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Coatepec Harinas en el que se establece la fecha de inicio del cargo;
2. 00029/COATHAR/IP/2015: un archivo electrónico denominado “RESPUESTA SOL.00029.18.pdf” que contiene el oficio número PMCH/SHA/UTAI/128/2018, a través del cual se proporcionan los nombramientos firmados por el Presidente Municipal Constitucional y por el Secretario del H. Ayuntamiento ambos del municipio de Coatepec Harinas de la Presidenta y el Director respectivamente del Sistema Municipal DIF de Coatepec Harinas así como la fecha de inicio del cargo;
3. 00028/COATHAR/IP/2015; un archivo electrónico denominado “RESPUESTA SOL.00028.18.pdf” que contiene el oficio número PMCH/SHA/UTAI/127/2018, a través del cual se proporcionan los nombramientos firmados por el Presidente Municipal Constitucional y por el Secretario del H. Ayuntamiento ambos del municipio de Coatepec Harinas que del Secretario del Ayuntamiento, Secretario Técnico, Tesorera Municipal, Oficial Calificador, Oficial Mediador y Conciliador, Director de Infraestructura y Desarrollo Urbano, Coordinador del Instituto Municipal de la Juventud, Coordinadora del Instituto Municipal de la Mujer, Coordinador Jurídico, Coordinador de Educación y Casa de Cultura, Director de Desarrollo Social, Coordinador de Desarrollo Urbano, Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, Director de Desarrollo Económico, Director de Seguridad Pública, Protección Civil y Movilidad, Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, Defensor Municipal de Derechos Humanos, Coordinador Municipal del IMEVIS,  Director de Desarrollo Agropecuario y Forestal, Coordinador de Catastro, Director de Gobierno, Encargado del Despacho de la Dirección de Casa de Cultura, Encargado de la Biblioteca Municipal Lic. Adolfo López Mateos, de la Comunidad de Llano Grande, Cronista Municipal, Director de Servicios Públicos y Contralor Municipal,  así como la fecha de inicio del cargo.
3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme el solicitante con las respuestas del Sujeto Obligado, interpuso recursos de revisión a través del SAIMEX en fecha doce de octubre de dos mil dieciocho, expresando lo siguiente:

	Acto impugnado.
	Motivos de inconformidad.

	“NO SE PROPORCIONÓ LA TOTALIDAD DE LO REQUERIDO EN LA SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO 00031/COATHAR/IP/2018, ESPECÍFICAMENTE SE SOLICITÓ LO SIGUIENTE: Proporcionar en versión pública y en formato .pdf, el nombramiento o documento que acredite el cargo indicando la fecha de inicio en el mismo, del servidor público que actualmente sea titular o encargado del despacho, de la Dirección del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Coatepec Harinas (IMCUFIDE); asimismo, proporcionar en versión pública y en formato .pdf, los nombramientos o documentos que acrediten el cargo indicando la fecha de inicio en el mismo, de los servidores públicos que actualmente sean titulares o encargados del despacho, de cada una de las dependencias y/o unidades administrativas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Coatepec Harinas (IMCUFIDE). Cabe mencionar que de acuerdo a lo que se estableció en el artículo 30 de los Lineamientos que regulan la entrega - recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, publicados en la Gaceta del Gobierno No. 100 del mes de junio de 2015, se señaló que a efecto del acto de entrega - recepción los participantes debían exhibir el nombramiento o documento que acredite el cargo indicando la fecha de inicio del mismo; así también los Lineamientos que regulan la entrega - recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, publicados en la Gaceta del Gobierno No. 20 del mes de agosto de 2018, en su artículo 15 se establece que los participantes en el acto de entrega - recepción invariablemente deberán exhibir en original, entre otros, el documento que acredite el empleo, cargo o comisión.” (sic)
	“CABE MENCIONAR QUE EN EL OFICIO PMCH/SHA/UTAI/130/2018, DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2018, ÚNICAMENTE SE PROPORCIONÓ EL NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE COATEPEC HARINAS, POR LO QUE NO SE ENTREGÓ LO SIGUIENTE: en versión pública y en formato .pdf, los nombramientos o documentos que acrediten el cargo indicando la fecha de inicio en el mismo, de los servidores públicos que actualmente sean titulares o encargados del despacho, de cada una de las dependencias y/o unidades administrativas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Coatepec Harinas (IMCUFIDE). Cabe mencionar que de acuerdo a lo que se estableció en el artículo 30 de los Lineamientos que regulan la entrega - recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, publicados en la Gaceta del Gobierno No. 100 del mes de junio de 2015, se señaló que a efecto del acto de entrega - recepción los participantes debían exhibir el nombramiento o documento que acredite el cargo indicando la fecha de inicio del mismo; así también los Lineamientos que regulan la entrega - recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, publicados en la Gaceta del Gobierno No. 20 del mes de agosto de 2018, en su artículo 15 se establece que los participantes en el acto de entrega - recepción invariablemente deberán exhibir en original, entre otros, el documento que acredite el empleo, cargo o comisión.” (sic)

	“No se proporcionó la totalidad de lo requerido en la solicitud con número de folio 00029/COATHAR/IP/2018, específicamente se solicitó: Proporcionar en versión pública y en formato .pdf, el nombramiento o documento que acredite el cargo indicando la fecha de inicio en el mismo, del servidor público que actualmente sea titular o encargado del despacho, de la Dirección del Sistema Municipal DIF de Coatepec Harinas; asimismo, proporcionar en versión pública y en formato .pdf, los nombramientos o documentos que acrediten el cargo indicando la fecha de inicio en el mismo, de los servidores públicos que actualmente sean titulares o encargados del despacho, de cada una de las dependencias y/o unidades administrativas del Sistema Municipal DIF de Coatepec Harinas (Coordinaciones, Subdirecciones y/o Departamentos). Cabe mencionar que de acuerdo a lo que se estableció en el artículo 30 de los Lineamientos que regulan la entrega - recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, publicados en la Gaceta del Gobierno No. 100 del mes de junio de 2015, se señaló que a efecto del acto de entrega - recepción los participantes debían exhibir el nombramiento o documento que acredite el cargo indicando la fecha de inicio del mismo; así también los Lineamientos que regulan la entrega - recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, publicados en la Gaceta del Gobierno No. 20 del mes de agosto de 2018, en su artículo 15 se establece que los participantes en el acto de entrega - recepción invariablemente deberán exhibir en original, entre otros, el documento que acredite el empleo, cargo o comisión.” (sic)
	“En la respuesta con número PMCH/SHA/UTAI/128/2018 del 12 de octubre de 2018, únicamente se proporcionó el nombramiento de la Presidenta del Sistema DIF Municipal de Coatepec Harinas, y del Director del Sistema Municipal DIF, por lo que no se entregó lo siguiente: en versión pública y en formato .pdf, los nombramientos o documentos que acrediten el cargo indicando la fecha de inicio en el mismo, de los servidores públicos que actualmente sean titulares o encargados del despacho, de cada una de las dependencias y/o unidades administrativas del Sistema Municipal DIF de Coatepec Harinas (Coordinaciones, Subdirecciones y/o Departamentos). Cabe mencionar que de acuerdo a lo que se estableció en el artículo 30 de los Lineamientos que regulan la entrega - recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, publicados en la Gaceta del Gobierno No. 100 del mes de junio de 2015, se señaló que a efecto del acto de entrega - recepción los participantes debían exhibir el nombramiento o documento que acredite el cargo indicando la fecha de inicio del mismo; así también los Lineamientos que regulan la entrega - recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, publicados en la Gaceta del Gobierno No. 20 del mes de agosto de 2018, en su artículo 15 se establece que los participantes en el acto de entrega - recepción invariablemente deberán exhibir en original, entre otros, el documento que acredite el empleo, cargo o comisión.” (sic)

	“No se proporcionó la totalidad de lo requerido en la solicitud con número de folio 00028/COATHAR/IP/2018, específicamente se solicitó lo siguiente: Proporcionar en versión pública y en formato .pdf, los nombramientos o documentos que acrediten el cargo indicando la fecha de inicio en el mismo, de los servidores públicos que actualmente sean titulares o encargados del despacho, de las siguientes dependencias de la Administración Pública Municipal de Coatepec Harinas: Secretaría del Ayuntamiento; Secretaría Técnica del Ayuntamiento; Contraloría Interna; Dirección de Tesorería y Administración; Coordinación Jurídica; Dirección de Infraestructura y Desarrollo Urbano; Dirección de Desarrollo Agropecuario y Forestal; Dirección de Servicios Públicos; Dirección de Gobierno; Dirección de Desarrollo Social y Participación Ciudadana; Dirección de Seguridad Ciudadana, Movilidad, Protección Civil y Bomberos; Dirección de Desarrollo Económico y Comercio; Coordinación de Educación y Casa de Cultura; Oficialía Mediadora - Conciliadora; Oficialía Calificadora; Oficialía del Registro Civil; Instituto Municipal de la Mujer; Instituto de la Juventud Municipal y de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos); de igual forma, proporcionar en versión pública y en formato .pdf, los nombramientos o documentos que acrediten el cargo indicando la fecha de inicio en el mismo, de los servidores públicos que actualmente sean titulares o encargados del despacho, de las Coordinaciones, Subdirecciones y/o Departamentos pertenecientes a cada una de las dependencias antes descritas. Cabe mencionar que de acuerdo a lo que se estableció en el artículo 30 de los Lineamientos que regulan la entrega - recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, publicados en la Gaceta del Gobierno No. 100 del mes de junio de 2015, se señaló que a efecto del acto de entrega - recepción los participantes debían exhibir el nombramiento o documento que acredite el cargo indicando la fecha de inicio del mismo; así también los Lineamientos que regulan la entrega - recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, publicados en la Gaceta del Gobierno No. 20 del mes de agosto de 2018, en su artículo 15 se establece que los participantes en el acto de entrega - recepción invariablemente deberán exhibir en original, entre otros, el documento que acredite el empleo, cargo o comisión.” (sic)
	“En la Respuesta con número PMCH/SHA/UTAI/127/2018 del 12 de octubre de 2018, únicamente se proporcionaron los nombramientos de los siguientes: Secretario del Ayuntamiento; Tesorera Municipal; Secretario Técnico; Oficial Mediador y Conciliador; Oficial Calificador; Director de Infraestructura y Desarrollo Urbano; Coordinador del Instituto Municipal de la Juventud; Coordinadora del Instituto Municipal de la Mujer; Coordinador Jurídico; Coordinador de Educación y Casa de Cultura; Director de Desarrollo Social; Coordinador de Desarrollo Urbano; Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información; Director de Desarrollo Económico; Director de Seguridad Pública, Protección Civil y Movilidad; Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; Defensor Municipal de Derechos Humanos; Coordinador Municipal del IMEVIS; Director de Desarrollo Agropecuario y Forestal; Coordinador de Catasto; Director de Gobierno; Encargado de despacho de la Dirección de Casa de Cultura; Encargado de la Biblioteca Municipal Lic. Adolfo López Mateos, de la Comunidad de Llano Grande; Cronista Municipal; Director de Servicios Públicos; Contralor Municipal; por lo anterior, no se proporcionó lo siguiente: en versión pública y en formato .pdf, los nombramientos o documentos que acrediten el cargo indicando la fecha de inicio en el mismo, de los servidores públicos que actualmente sean titulares o encargados del despacho, de las Coordinaciones, Subdirecciones y/o Departamentos pertenecientes a cada una de las dependencias antes descritas. Cabe mencionar que de acuerdo a lo que se estableció en el artículo 30 de los Lineamientos que regulan la entrega - recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, publicados en la Gaceta del Gobierno No. 100 del mes de junio de 2015, se señaló que a efecto del acto de entrega - recepción los participantes debían exhibir el nombramiento o documento que acredite el cargo indicando la fecha de inicio del mismo; así también los Lineamientos que regulan la entrega - recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, publicados en la Gaceta del Gobierno No. 20 del mes de agosto de 2018, en su artículo 15 se establece que los participantes en el acto de entrega - recepción invariablemente deberán exhibir en original, entre otros, el documento que acredite el empleo, cargo o comisión.” (sic)


4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión números 03904/INFOEM/IP/RR/2018, 03905/INFOEM/IP/RR/2018 y 03907/INFIEM/IP/RR/2018 acumulados, fueron turnados a los Comisionados Ponentes Javier Martínez Cruz, Zulema Martínez Sánchez y Eva Abaid Yapur respectivamente; a efecto de presentaran al Pleno los proyectos de resolución correspondientes.

5. Admisión. En fecha dieciocho de octubre de la anualidad pasada, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.

6. Acumulación. En la Trigésimo Novena Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada en fecha veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, al advertir la conexidad causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente el Comisionado Javier Martínez Cruz.

7. Informes de justificación. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado en los recursos de revisión número 039044/INFOEM/IP/RR/2018, 03905/INFOEM/IP/RR/2018 y 03907/INFOEM/IP/RR/2018 el Sujeto Obligado en fecha veintiséis, veintinueve y treinta de octubre de dos mil dieciocho rindió informes justificado tal y como se muestra a continuación:
03904/INFOEM/IP/RR/2018.

	Archivo
	Contenido 

	
INFORME JUSTIFICADO 03904-2018.pdf

	 Contiene el oficio número el Sujeto Obligado refirió en su oficio PMCH/SHA/UTAI/142/2018, a través del cual el Sujeto Obligado refiere entre otras cosas que el servidor público habilitado omitió mencionar que también cuenta con un segundo servidor público sujeto a entrega-recepción, por lo que por este medio se envía el nombramiento firmado por el Presidente Municipal Constitucional y por el Secretario del H. Ayuntamiento ambos del municipio de Coatepec Harinas de la Directora de Administración y Finanzas del IMCUFIDE CH.


03905/INFOEM/IP/RR/2018.

	Archivo
	Contenido 

	
INFORME JUSTIFICADO 03905-2018.pdf

	Contiene el oficio número PMCH/SHA/UTAI/143/2018: a través del cual el Sujeto Obligado refiere que cuenta con un tercer servidor público sujeto a entrega-recepción, siendo todos lo sujetos a dicha recepción, por lo que anexa el nombramiento firmado por el Presidente Municipal Constitucional y por el Secretario del H. Ayuntamiento ambos del municipio de Coatepec Harinas de la Tesorera del Sistema DIF Municipal.


03907/INFOEM/IP/RR/2018.

	Archivo
	Contenido 

	
INFORME JUSTIFICADO 03907-2018.pdf

	Contiene el oficio número PMCH/SHA/UTAI/143/201 a través del cual rinde su informe justificado a través del cual el Sujeto Obligado refiere que dio respuesta a la solicitud de información, en la cual el servidor público habilitado dio respuesta anexando fotocopia de todos y cada uno de los nombramientos de los servidores públicos que tienen resguardados en su archivo. 


Es de mencionar que en fecha dieciséis de noviembre de la anualidad pasada, se dio vista de los archivos electrónicos referidos con antelación, lo anterior, con la finalidad de que la impetrante realizara las manifestaciones que a sus intereses estimara convenientes, sin embargo a la fecha de emisión de la presente resolución no ocurrió tal circunstancia.

8. Cierre de Instrucción. En fecha cinco de diciembre de dos mil dieciocho, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciado el medio de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
II. C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó respuesta a la solicitud de información el doce de octubre de dos mil dieciocho, mientras que el recurrente interpuso el recurso de revisión el mismo día que le fue notificada la respuesta, por ende, dentro del término legal que prevé el arábigo de referencia.

Tercero. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento De manera previa al estudio del asunto se considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión; así los artículos 180 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecen lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 

III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.
Artículo 181. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos establecidos en el artículo anterior y el Instituto no cuenta con elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión.
La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto para resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo. No podrá prevenirse por el nombre que proporcione el solicitante.
El Instituto resolverá el recurso de revisión en un plazo que no podrá exceder de treinta días hábiles, contados a partir de la admisión del mismo, en los términos que establezca la presente ley, plazo que podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo de quince días hábiles.
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.

Para el caso de interposición del recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, éste podrá solicitar al particular subsane las deficiencias por ese medio...”

En principio, de una interpretación sistemática de los artículos transcritos se observa que a pesar de que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece los requisitos formales del recurso de revisión, éstos no constituyen requisitos de procedibilidad de manera estricta, en el entendido de que el Instituto debe subsanar las deficiencias de los recursos en su admisión y resolución, aunado a que, la Ley de la materia vigente en el momento en que se ingresó la solicitud y el recurso de revisión, no establecía supuestos en los que el recurso pueda ser desechado, por lo que se estima que esta última determinación sólo es excepcional cuando la deficiencia de los recursos sea tan grave, que ésta sea materialmente imposible de subsanar.

Sobre el caso particular, de la revisión al SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, señaló en su solicitud como nombre el de “XXXX XXXXXXXXX X” lo que se determina que no proporcionó su nombre completo, y por ende no se tiene la certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios del Estado de México vigente.

No obstante lo anterior, el omitir señalar el nombre completo es un requisito subsanable por este Instituto, en el entendido de que no constituye un elemento indispensable para dictar resolución en el presente asunto.

Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
[…]

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 

(Énfasis añadido).

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.

[…]

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria; 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI a VII. …

VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 

(Énfasis añadido).

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

(Énfasis añadido).

Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho fundamental de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad del Recurso de Revisión previsto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el Recurso de Revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano fundamental, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental, que además conforme a la Ley de la materia debe ser subsanada, atentaría en contra de su propia naturaleza.

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Por ende, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de nombre completo del recurrente, en cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, y por tanto, es posible proseguir en el dictado de la presente resolución.

Cuarto. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en los expedientes electrónicos se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si el sujeto obligado en el ejercicio de sus atribuciones posee, administra o genera la información solicitada y si resulta procedente su entrega. 

Quinto. Estudio del asunto. Antes de entrar al estudio de la presente resolución es preciso determinar si resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 179, fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

… 
V. La entrega de información incompleta;”

De manera previa a entrar a analizar las constancias que integran el recurso de revisión al rubro anotado, este Órgano Garante estima pertinente mencionar que el recurrente en sus solicitudes requirió que se le proporcionara lo siguiente:

	Número de solicitud
	Información requerida.

	00031/COATHAR/IP/2018= 03904/INFOEM/IP/RR/2018
	“Proporcionar en versión pública y en formato .pdf, el nombramiento o documento que acredite el cargo indicando la fecha de inicio en el mismo, del servidor público que actualmente sea titular o encargado del despacho, de la Dirección del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Coatepec Harinas (IMCUFIDE); asimismo, proporcionar en versión pública y en formato .pdf, los nombramientos o documentos que acrediten el cargo indicando la fecha de inicio en el mismo, de los servidores públicos que actualmente sean titulares o encargados del despacho, de cada una de las dependencias y/o unidades administrativas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Coatepec Harinas (IMCUFIDE). Cabe mencionar que de acuerdo a lo que se estableció en el artículo 30 de los Lineamientos que regulan la entrega - recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, publicados en la Gaceta del Gobierno No. 100 del mes de junio de 2015, se señaló que a efecto del acto de entrega - recepción los participantes debían exhibir el nombramiento o documento que acredite el cargo indicando la fecha de inicio del mismo; así también los Lineamientos que regulan la entrega - recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, publicados en la Gaceta del Gobierno No. 20 del mes de agosto de 2018, en su artículo 15 se establece que los participantes en el acto de entrega - recepción invariablemente deberán exhibir en original, entre otros, el documento que acredite el empleo, cargo o comisión.” (sic)

	00029/COATHAR/IP/2018= 03905/INFOEM/IP/RR/2018
	“Proporcionar en versión pública y en formato .pdf, el nombramiento o documento que acredite el cargo indicando la fecha de inicio en el mismo, del servidor público que actualmente sea titular o encargado del despacho, de la Dirección del Sistema Municipal DIF de Coatepec Harinas; asimismo, proporcionar en versión pública y en formato .pdf, los nombramientos o documentos que acrediten el cargo indicando la fecha de inicio en el mismo, de los servidores públicos que actualmente sean titulares o encargados del despacho, de cada una de las dependencias y/o unidades administrativas del Sistema Municipal DIF de Coatepec Harinas (Coordinaciones, Subdirecciones y/o Departamentos). Cabe mencionar que de acuerdo a lo que se estableció en el artículo 30 de los Lineamientos que regulan la entrega - recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, publicados en la Gaceta del Gobierno No. 100 del mes de junio de 2015, se señaló que a efecto del acto de entrega - recepción los participantes debían exhibir el nombramiento o documento que acredite el cargo indicando la fecha de inicio del mismo; así también los Lineamientos que regulan la entrega - recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, publicados en la Gaceta del Gobierno No. 20 del mes de agosto de 2018, en su artículo 15 se establece que los participantes en el acto de entrega - recepción invariablemente deberán exhibir en original, entre otros, el documento que acredite el empleo, cargo o comisión.” (sic)

	00028/COATHAR/IP/2018= 03907/INFOEM/IP/RR/2018
	“Proporcionar en versión pública y en formato .pdf, los nombramientos o documentos que acrediten el cargo indicando la fecha de inicio en el mismo, de los servidores públicos que actualmente sean titulares o encargados del despacho, de las siguientes dependencias de la Administración Pública Municipal de Coatepec Harinas: Secretaría del Ayuntamiento; Secretaría Técnica del Ayuntamiento; Contraloría Interna; Dirección de Tesorería y Administración; Coordinación Jurídica; Dirección de Infraestructura y Desarrollo Urbano; Dirección de Desarrollo Agropecuario y Forestal; Dirección de Servicios Públicos; Dirección de Gobierno; Dirección de Desarrollo Social y Participación Ciudadana; Dirección de Seguridad Ciudadana, Movilidad, Protección Civil y Bomberos; Dirección de Desarrollo Económico y Comercio; Coordinación de Educación y Casa de Cultura; Oficialía Mediadora - Conciliadora; Oficialía Calificadora; Oficialía del Registro Civil; Instituto Municipal de la Mujer; Instituto de la Juventud Municipal y de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos); de igual forma, proporcionar en versión pública y en formato .pdf, los nombramientos o documentos que acrediten el cargo indicando la fecha de inicio en el mismo, de los servidores públicos que actualmente sean titulares o encargados del despacho, de las Coordinaciones, Subdirecciones y/o Departamentos pertenecientes a cada una de las dependencias antes descritas. Cabe mencionar que de acuerdo a lo que se estableció en el artículo 30 de los Lineamientos que regulan la entrega - recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, publicados en la Gaceta del Gobierno No. 100 del mes de junio de 2015, se señaló que a efecto del acto de entrega - recepción los participantes debían exhibir el nombramiento o documento que acredite el cargo indicando la fecha de inicio del mismo; así también los Lineamientos que regulan la entrega - recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, publicados en la Gaceta del Gobierno No. 20 del mes de agosto de 2018, en su artículo 15 se establece que los participantes en el acto de entrega - recepción invariablemente deberán exhibir en original, entre otros, el documento que acredite el empleo, cargo o comisión.”


Una vez precisado lo anterior, se procede al análisis de los recursos de revisión materia de la presente resolución, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Primeramente, es necesario hacer referencia que con motivo de las solicitudes de información del recurrente, el sujeto obligado entregó los nombramientos de diversos servidores públicos tal y como se precisó en el apartado de antecedentes, lo anterior, con la finalidad de atender los requerimientos del impetrante. 
Al respecto es de suma importancia mencionar que al estar inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el recurrente interpuso recursos de revisión manifestando como acto impugnado y motivos de inconformidad que el Sujeto Obligado no entrego la totalidad de la información solicitada.
Una vez precisado lo anterior, debe afirmarse que la materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración.
En relación con lo anterior, resulta  relevante el Criterio 028-10, emitido por el Pleno del anteriormente denominado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”(Sic)
Además, cabe precisar que el Sujeto Obligado, en estricta aplicación a lo dispuesto en el artículo 12 segundo párrafo, sólo tiene el deber de entregar la información solicitada, en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene la obligación jurídica de procesarla, resumirla, realizar cálculos o investigaciones, en su intensión de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente.

En este sentido es conveniente mencionar que respecto al tema que se analiza, los motivos de inconformidad expresados por la recurrente son fundados, lo anterior es así en atención a que si bien es cierto que el Sujeto Obligado a través de su respuesta entrega información por virtud de la cual pretende satisfacer la solicitud materia del presente asunto, sin embargo la misma no atiende de manera puntual el requerimiento identificado en la presente resolución con el numeral 3, se afirma lo anterior en atención a lo siguiente:
En primer término se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley

[…]

“Artículo 6o.
[...]

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.[...]
Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
En segundo término, debe precisarse que el Sujeto Obligado asume que genera, administra y/o posee la información materia del punto de la solicitud en comento, se afirma lo anterior, toda vez que no se debe perder de vista que el sujeto obligado al momento de emitir respuestas adjuntó diversos archivos electrónicos a través de los cuales pretendió dar satisfacción a los requerimientos del impetrante, sin embargo tal circunstancia no sucedió, en este mismo sentido debe precisarse que el sujeto obligado refiere que el impetrante requiere que se le entregue la información de los servidores públicos obligados a realizara entregar recepción, empero debe mencionarse que de manera contraria a su apreciación el impetrante de manera precisa y clara requiere que se le entregue los nombramientos de los servidores de los servidores públicos que precisó en todas y cada una de sus solicitudes de información.
Por otra parte, de las constancias que integran el recurso de revisión al rubro anotado no se advierte que el sujeto obligado hubiese adjuntado los documentos por virtud de los cuales acreditara de manera fehaciente haber requerido a las áreas que pudieran poseer o administrar la información requerida, tampoco se advierte el soporte documental en donde conste la o las respuestas de los servidores públicos a los que hubiese requerido la información materia del presente asunto, circunstancia que se demuestra con la imagen siguiente:
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En esta tesitura se considera de suma importancia mencionar que conforme al artículo 162 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, situación que no fue realizada por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, motivo por el cual es necesario tomar en cuenta los artículos 50, 51, 53 fracciones II y IV, 59 y 162 de la Ley de la materia, mismos que a continuación se insertan:

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…

II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
…

 IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;…
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

Énfasis añadido

De la normatividad en cita se desprende que las Unidades de Transparencia, es el área responsable en cada sujeto obligado para dar atención a las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre el sujeto obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

De tal manera que si bien el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información hoy solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura orgánica del sujeto obligado, es por ello que debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada de lo manifestado con antelación se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia debe garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, circunstancia que en el presente asunto no sucedió, toda vez que como se ha manifestado con antelación, no exhibió los elementos suficientes para acreditar de manera fehaciente que las solicitudes número de folio 00031/COATHAR/IP/2018, 00029/COATHAR/IP/2018 y 00028/COATHAR/IP/2018 fueran turnadas a la (s) unidad(es) administrativa(s) que integra(n) la estructura orgánica del Sujeto Obligado, a efecto de que se garantizara una búsqueda total, exhaustiva y razonable con la finalidad de garantizar que se efectuaron las medidas necesarias para allegarse de la información requerida por la solicitante.

Sin embargo de las constancias que integran el recurso de revisión al rubro anotado se advierte que la respuesta del Sujeto Obligado únicamente se emite con base en la información proporcionada por el Servidor Público Habilitado de la Secretaria del Ayuntamiento, sin que aprecien más documentales en donde conste que se efectuó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, así como las respuestas de los servidores públicos habilitados, motivo por el cual se está en la posibilidad de que la información materia de la solicitud obre en los archivos de las unidades administrativas que no fueron requeridas.

Por otra parte es pertinente precisar, del análisis realizado a las constancias que integran los recursos de revisión materia de la presente resolución se aprecia que están relacionados entre sí, lo anterior es así atendiendo a la naturaleza jurídica de la información requerida, motivo por el cual este Órgano Garante hará las siguientes precisiones.

En primer término es pertinente referir que los artículos 31 fracción XVII y 48 fracción VI refiere que es facultad del Presidente Municipal proponer al ayuntamiento los nombramientos de secretario, tesorero y titulares de las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal, favoreciendo para tal efecto el principio de igualdad y equidad de género, mientras que al Ayuntamiento tiene la atribución de nombrar y remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, a propuesta del presidente municipal; para la designación de estos servidores públicos se preferirá en igualdad de circunstancias a los ciudadanos del Estado vecinos del municipio.

Por otra parte es conveniente referir que el artículo 112 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado en el municipio libre, el cual se ejerce por el Ayuntamiento, también llamado comúnmente Cabildo.
Por otra parte, el artículo 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal que estarán subordinadas a este servidor público, mientras que el artículo 87 del mismo ordenamiento legal establece que el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias:
             I. La secretaría del ayuntamiento;

II. La tesorería municipal.

III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente.

IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente.

En consonancia con lo anterior, es de considerar que, en el caso del Ayuntamiento de Tultitlán, se establecen las dependencias de la presidencia municipal que coadyuvarán para la atención de los asuntos competentes de dicho Ayuntamiento, concretamente en los artículos 44, 46 y 47 del Bando Municipal para el año dos mil dieciocho, mismos que a continuación se insertan:

ARTÍCULO 44.- Para el despacho de los asuntos de la administración pública, el Presidente Municipal se auxiliará de las siguientes dependencias:

I. De la Secretaría del Ayuntamiento;

II. De la Secretaria Técnica del Ayuntamiento;

III. De la Contraloría Interna;

IV. De la Dirección de Tesorería y Administración;

V. De la Coordinación Jurídica;

VI. De la Dirección de Infraestructura y Desarrollo Urbano;

VII. De la Dirección de Desarrollo Agropecuario y Forestal;

VIII. De la Dirección de Servicios Públicos;

IX. De la Dirección de Gobierno;

X. De la Dirección de Desarrollo Social y Participación Ciudadana;

XI. De la Dirección de Seguridad Ciudadana, Movilidad, Protección Civil y Bomberos;

XII. Dirección de Desarrollo Económico y Comercio;

XIII. De la Coordinación de Educación y Casa de Cultura;

XIV. De la Oficialía Mediadora- Conciliadora;

XV. De la Oficialía Calificadora;

XVI. De la Oficialía del Registro Civil;

XVII. Del Instituto Municipal de la Mujer;

XVIII. Del Instituto de la Juventud Municipal; y

XIX. De la Defensoría Municipal de Derechos Humanos.

…

ARTÍCULO 46.- La administración pública municipal podrá descentralizarse o desconcentrarse, según convenga a sus fines, conforme a lo establecido en las leyes y por el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Coatepec Harinas.

ARTÍCULO 47.- La administración pública descentralizada en el Municipio comprende:

I. El Sistema Municipal DIF de Coatepec Harinas;

II. El Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua potable, Drenaje y Saneamiento del Municipio de Coatepec Harinas (ODAPAS);

III. El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Coatepec Harinas (IMCUFIDE).
Cabe agregar que el Código Reglamentario para el Municipio de Coatepec Harinas 2016-2018 que tiene por objeto desarrollar las bases para la organización y el funcionamiento del gobierno municipal, proveer la exacta observancia de las leyes administrativas del Estado en el ámbito de su competencia, así como regular las actividades privadas y los servicios públicos que al Ayuntamiento le corresponde proporcionar, en este sentido es importante referir que los artículos 3.1, 3.2, 3.5, 3.7, 3.8, 3.11 fracción VIII, 4.2, 4.3, 4.9, 4.10,  establecen:

Artículo 3.1.- La organización y funcionamiento de la Administración Pública Municipal Centralizada se regirán por la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal, el Bando Municipal, el presente capítulo y demás disposiciones que resulten aplicables.

Artículo 3.2.- El Presidente Municipal para el despacho de los asuntos, se auxiliará en el desempeño de sus funciones, con las Dependencias, Entidades y áreas que considere necesarias, las cuales estarán subordinadas a aquel servidor público y serán las siguientes:

1. Presidencia municipal

1.1. Secretaría Particular

1.2. Coordinación de eventos especiales

1.3. Coordinación jurídica

1.4. Oficina de relaciones exteriores

1.5. Secretaría técnica

1.6. Oficialías Mediadoras-Conciliadoras y Calificadoras

2. Secretaría del Ayuntamiento;
2.1. Supervisor de bibliotecas

3. Dirección de desarrollo social

3.1. Coordinación de 65 y más

3.2. Coordinación de vivienda

3.3. Coordinación de población

3.4. Coordinación de la dirección de desarrollo social y salud

3.5. Coordinación de prospera

4. Dirección de Servicios Públicos

4.1. Coordinación de alumbrado público

4.2. Coordinación de limpia

4.3. Coordinación de panteones

4.4. Coordinación de Ecología

4.5. Coordinación de parques y jardines

5. Dirección de desarrollo económico

5.1. Coordinación del empleo

6. Tesorería Municipal.

6.1. Subdirección de ingresos

6.2. Subdirección de catastro

7. Dirección de seguridad pública, protección civil y bomberos

7.1. Subdirección de protección civil

8. Dirección de turismo

8.1. Coordinación de turismo

9. Dirección de Administración;

5.1. Coordinación de recursos humanos

5.2. Coordinación de recursos materiales

10. Contraloría Municipal

11. Dirección de desarrollo urbano 12.Dirección de Gobernación

13. Dirección de fomento agropecuario

14. Dirección de educación y cultura

15. Dirección de obras públicas 16.Organismos autónomos

16.1. Defensoría de los Derechos Humanos 17.Organismos desconcentrados

17.1. Consejo Municipal de la Juventud

17.2. Instituto Municipal para la Protección de los Derechos de las Mujeres.

El orden de las Dependencias o Entidades, no implica jerarquía entre sí, debiendo coordinar sus actividades y proporcionarse ayuda mutua, asesoría e información cuando el ejercicio de sus atribuciones lo requieran; mediante canales de comunicación eficaces, eficientes y productivos.

Artículo 3.5.- Al frente de cada Dependencia y Entidad habrá un titular subordinado al Presidente Municipal, a quien le corresponde originariamente la representación, trámites y resoluciones de los asuntos de su competencia, y para el despacho de sus asuntos se auxiliará de las Unidades administrativas y demás servidores públicos, con las atribuciones que establezcan las leyes, reglamentos, manuales y demás disposiciones aplicables.

Artículo 3.7.- El nombramiento del Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Contralor Municipal, Directores, Coordinadores y servidores públicos que señale la Ley Orgánica Municipal, lo acordará el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal, quien podrá removerlos libremente por causa justificada cuando la remoción no esté determinada en algún otro ordenamiento legal.

Dichos servidores públicos tendrán la calidad de confianza y serán suplidos en sus ausencias temporales hasta por quince días, por el director de área o por quien tenga el nivel jerárquico inmediato inferior, que ellos designen. En las ausencias mayores de quince días, por el servidor público que designe el Presidente Municipal.

Artículo 3.11.- Corresponde a los titulares de las dependencias, el ejercicio de las siguientes atribuciones genéricas:

…

VIII. Proponer al Presidente Municipal el ingreso, promoción, remoción, cese o licencias del personal de la dependencia;
De los dispositivos legales se advierte con claridad que el Sujeto Obligado en su estructura orgánica cuenta con diversas dependencias, que integran la administración pública de Coatepec Harinas 2016-2018, y si bien es cierto el Sujeto Obligado al momento de emitir respuestas y al rendir su informes justificados entregó diversa información con la finalidad de atender los requerimientos del impetrante, sin embargo debe precisarse que en el presente asunto no ocurrió tal circunstancia, se afirma lo anterior, en virtud de que en relación a la información de las dependencias de la Administración Pública Municipal de Coatepec Harinas: Secretaría del Ayuntamiento; Secretaría Técnica del Ayuntamiento; Contraloría Interna; Dirección de Tesorería y Administración; Coordinación Jurídica; Dirección de Infraestructura y Desarrollo Urbano; Dirección de Desarrollo Agropecuario y Forestal; Dirección de Servicios Públicos; Dirección de Gobierno; Dirección de Desarrollo Social y Participación Ciudadana; Dirección de Seguridad Ciudadana, Movilidad, Protección Civil y Bomberos; Dirección de Desarrollo Económico y Comercio; Coordinación de Educación y Casa de Cultura; Oficialía Mediadora - Conciliadora; Oficialía Calificadora; Oficialía del Registro Civil; Instituto Municipal de la Mujer; Instituto de la Juventud Municipal y de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos), si bien al momento de emitir respuesta entrego información con la finalidad de atender el requerimiento en comento, sin embargo el mismo no fue atendido de manera puntual, para una mejor comprensión se inserta la siguiente tabla ilustrativa en la que se contrasta lo solicitado por el recurrente y la información proporcionada por el Sujeto Obligado:
	N.P.
	Solicitud
	Respuesta

	1
	Secretaría del Ayuntamiento
	Secretario del Ayuntamiento

	2
	Secretaría Técnica del Ayuntamiento; 
	Secretario Técnico,

	3
	Contraloría Interna;
	Contralor Municipal

	4
	Dirección de Tesorería y Administración; 
	Tesorera Municipal

	5
	Coordinación Jurídica; 
	Coordinador Jurídico

	6
	Dirección de Infraestructura y Desarrollo Urbano;
	Director de Infraestructura y Desarrollo Urbano

	7
	Dirección de Desarrollo Agropecuario y Forestal; 
	Director de Desarrollo Agropecuario y Forestal

	8
	Dirección de Servicios Públicos; 
	Director de Servicios Públicos

	9
	Dirección de Gobierno; 
	Director de Gobierno

	10
	Dirección de Desarrollo Social y Participación Ciudadana; 
	Director de Desarrollo Social

	11
	Dirección de Seguridad Ciudadana, Movilidad, Protección Civil y Bomberos;
	Director de Seguridad Pública, Protección Civil y Movilidad

	12
	Dirección de Desarrollo Económico y Comercio;
	Director de Desarrollo Económico

	13
	Coordinación de Educación y Casa de Cultura; 
	Coordinador de Educación y Casa de Cultura

	14
	Oficialía Mediadora - Conciliadora; 
	Oficial Mediador y Conciliador

	15
	Oficialía Calificadora; 
	Oficial Calificador

	16
	Oficialía del Registro Civil; 
	No se entregó

	17
	Instituto Municipal de la Mujer; 
	Coordinadora del Instituto Municipal de la Mujer

	18
	Instituto de la Juventud Municipal 
	Coordinador del Instituto Municipal de la Juventud

	19
	Defensoría Municipal de Derechos Humanos
	Defensor Municipal de Derechos Humanos

	
	
	Coordinador de Desarrollo Urbano, 

	
	
	Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información

	
	
	Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación,

	
	
	Coordinador Municipal del IMEVIS,  

	
	
	Coordinador de Catastro

	
	
	Encargado del Despacho de la Dirección de Casa de Cultura

	
	
	Encargado de la Biblioteca Municipal Lic. Adolfo López Mateos, de la Comunidad de Llano Grande

	
	
	Cronista Municipal


De lo anterior se aprecia que la información proporcionada por el Sujeto Obligado al momento de emitir respuesta atiende de manera parcial la solicitud número 00028/COATHAR/IP/2018, lo anterior se afirma porque del artículo 3.2 del Código Reglamentario para el Municipio de Coatepec Harinas 2016-2018 se advierte la existencia de diversas unidades administrativas, de las cuales el Sujeto Obligado omitió entregar el nombramiento y/o documento de los cuales se adviertan el cargo de los servidores públicos titulares, encargados de las unidades administrativas en comento, motivo por el cual con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública, previa búsqueda exhaustiva y razonable el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de la información faltante.
Por lo que se refiere a la solicitud número 00031/COATHAR/IP/2018, debe precisarse que si bien es cierto el Sujeto Obligado al momento de emitir respuesta entregó el nombramiento del Director del Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte y al momento de emitir respuesta entrego el nombramiento del Director de Administración y Finanzas refiriendo que en su estructura orgánica cuenta con un segundo servidor público sujeto a entrega recepción, sin embargo tal y como se ha precisado con anterioridad el recurrente no pidió información de los servidores públicos obligados a realizar entrega recepción, sino por el contrario el impetrante preciso claramente la información de los servidores públicos del que requiere información.

Una vezx precisado lo anterior, debe precisarse que del análisis realizado a las constancias que integran el recurso de revisión número 03904/INFOEM/IP/RR/2018 debe precisarse que la información contenida en el mismo no atiende a plenitud el requerimiento del impetrante, se afirma lo anterior, en atención a que en el Manual de Políticas y Procedimientos del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Coatepec Harinas es el ordenamiento normativo mediante el cual se establece de manera clara y útil, su organización, objetivos, misión y visión, con el fin de que sirvan de herramientas mediante las cuales se pretendan ejecutar las funciones y atribuciones la ley les señale, estableciendo que tiene como estructura orgánica la siguiente:
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ESTRUCTURA ORGANICA

Depende en primera instancia de la Junta Directiva y en titularidad del Director
General, de forma descendente respectivamente se delegan atribuciones a los
demas departamentos o areas.

Junta directiva

/A00401000 Un Director General;
B00402000 Una Direccion de Administracién y Finanzas
C00403000 Una Coordinacion
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 De lo anterior se advierte la estructura orgánica del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Coatepec Harinas, en este entendido y tomando en cuenta la información proporcionada por el Sujeto Obligado al momento de emitir respuesta y rendir informe justificado se aprecia que no entregó la totalidad de información, motivo por el cual lo procedente este Instituto considera pertinente ordenar al sujeto Obligado haga entrega dela información faltante de ser procedente, conforme a lo establecido en el considerando sexto de la presente resolución.
Por otra parte, respecto a la solicitud número 00029/COATHAR/IP/2018, materia del recurso de revisión número 03905/INFOEM/IP/RR/2018, debe precisarse que el impetrante requirió que se le entregara el nombramiento o documento que acredite el cargo indicando la fecha de inicio en el mismo, del servidor público que actualmente sea titular o encargado del despacho, de la Dirección del Sistema Municipal DIF de Coatepec Harinas, así como, de los servidores públicos que actualmente sean titulares o encargados del despacho, de cada una de las dependencias y/o unidades administrativas del Sistema Municipal DIF de Coatepec Harinas (Coordinaciones, Subdirecciones y/o Departamentos), en este sentido debe precisarse que del análisis realizado a las constancias que integran el recurso de revisión en comento se aprecia que el Sujeto Obligado al momento de emitir respuesta entrego el nombramiento de la Presidenta y del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coatepec Harinas, y al momento de rendir informe justificado mediante el oficio número PMCH/SHA/UTAI/143/2018, refirió que en sus estructura orgánica cuenta con un tercer servidor público sujeto a entrega-recepción, anexando el nombramiento de la Tesorera del DIF Municipal de Coatepec Harinas, sin embargo debe precisarse que dicha información no atiende de manera puntual el requerimiento en comento, se afirma lo anterior en virtud que los artículos 4.2, 4.3, 4.9 y 4.12 del Código Reglamentario de Coatepec Harinas establecen lo siguiente:
Artículo 4.2.- Son organismos descentralizados de la Administración Pública Municipal:

I. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coatepec Harinas; y

II. El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Coatepec Harinas.

III. Del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte

Artículo 4.3.- La organización y funcionamiento del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Coatepec Harinas se regirán por la Ley que crea a los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de carácter Municipal denominados Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, la Ley Orgánica Municipal, el Bando Municipal, el presente ordenamiento, su reglamentación interna y demás normas jurídicas aplicables.
Artículo 4.9.- Son Órganos Superiores del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral para la Familia DIF son los siguientes:

I. La Junta de Gobierno;

II. La Presidencia; y

III. La Dirección.

4.10.- El órgano superior de dicho Organismo será la Junta de Gobierno que se integra de la siguiente manera:

I. Un presidente, que es la persona que al efecto nombre el Presidente Municipal, con derecho a voz y voto;

II. Un secretario, que es el Director del Sistema Municipal DIF, que es la persona que al efecto nombre el Ayuntamiento; con derecho a voz;

III. Un Tesorero que será la persona que designe el Presidente de la Junta de Gobierno, con derecho a voz y voto; y

IV. Dos Vocales, que serán el Tesorero Municipal y el Director de Desarrollo Social, con derecho a voz y voto.

Artículo 4.12.- El contralor municipal del Ayuntamiento de Coatepec Harinas, Estado de México realizará las funciones de Contralor Interno del Organismo Público Descentralizado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, con carácter honorifico; quien tendrá facultades para instaurar procedimientos administrativos disciplinarios y resarcitorios, emitiendo las resoluciones que en cada uno corresponda.”

Énfasis añadido.

De los dispositivos legales se advierte con claridad que el Sujeto Obligado en su estructura orgánica cuenta con diversas dependencias, que integran la administración pública de Coatepec Harinas 2016-2018, entre las que sobresale el Sistema Municipal DIF de Coatepec Harinas, resaltado que su organización y funcionamiento se regirá por la Ley que crea a los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de carácter Municipal denominados Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, cuerpo normativo que en sus artículos 11, 13 Bis E, 14, 15, 20 bis y 20 ter establecen lo siguiente:
Artículo 11.- Serán Órganos Superiores de los Organismos:

I. La Junta de Gobierno;

II. La Presidencia; y

III. La Dirección.

Artículo 20 bis. Los sistemas municipales contarán con una Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, cuyo objeto es la protección integral y restitución de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a través de la determinación y coordinación en la ejecución y seguimiento de las medidas de protección.

Para tal efecto se deberán establecer acciones conjuntas con las autoridades administrativas de asistencia social, de servicios de salud, de educación, de protección social, de cultura, de deporte y con todas aquellas que sean necesarias para garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes en el municipio.

Para su funcionamiento la procuraduría de protección municipal deberá contar con personal multidisciplinario conformado por lo menos por profesionistas con cédula en las carreras de derecho, medicina, psicología y trabajo social.

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México establecerá los criterios que permitan la operación de las procuradurías de protección municipal a fin de lograr una coordinación y mejor cobertura en el territorio estatal, de conformidad con lo establecido en la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México y su reglamento.

Artículo 20 ter. El titular de la Procuraduría de Protección Municipal deberá contar con título y cédula profesional de licenciado en derecho con una experiencia mínima de tres años en el ejercicio de su profesión, no haber sido sentenciado por delito doloso y será nombrado por la Junta de Gobierno a propuesta de quien presida el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.
De los dispositivos legales se advierte que el Sistema DIF de Coatepec Harinas en su estructura orgánica cuenta con diversas unidades administrativas de las que cuales el Sujeto Obligado entrego información, empero debe precisarse que omitió entregar información del servidor público adscrito a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, motivo por el cual para garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de la información faltante, de ser procedente en términos del considerando sexto de la presente resolución.

De todo lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado no entrego toda la información pata atender de manera satisfactoria las solicitudes con número de folio 00031/COATHAR/IP/2018, 00029/COATHAR/IP/2018 y 00028/COATHAR/IP/2018, razón por la cual los motivos de inconformidad hechos valer son considerados fundados. 
Sexto. Versión Pública. Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49 fracción VIII, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

…

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;

…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;

…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;

…

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

…

VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

…”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable

…”

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22 relacionado con el diverso 38 de la Ley de Protección de Datos Personales  en Posesión de Sujetos Obligados del  Estado de México y Municipios , los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  

El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:  

I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.  

II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.”

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

(Énfasis añadido)

Asimismo, en la clasificación de la información que en todo caso proceda su entrega, deberán considerarse los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

…

VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

…”

“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

…

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:

XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.

Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

Por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los “LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS”, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y hacerlo de conocimiento del RECURRENTE.
En mérito de lo mencionado con anterioridad, este Órgano Garante considera fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el Recurrente, de tal manera que se MODIFICAN las respuestas del Sujeto Obligado emitidas en las solicitudes 00031/COATHAR/IP/2018, 00029/COATHAR/IP/2018 y 00028/COATHAR/IP/2018.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E:

Primero. Son fundados los motivos de inconformidad aducidos por el recurrente, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Quinto, por ende se MODIFICAN las respuestas del Sujeto Obligado.
Segundo. Se ordena al Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable haga entrega, de ser procedente en versión pública, a través del SAIMEX, de conformidad con los Considerandos Quinto y Sexto de la presente resolución, de lo siguiente:

a) El Nombramiento, Formato Único de Movimiento o documento generado con motivo de la asignación de los servidores públicos faltantes, conforme a lo precisado en el considerando quinto de la presente resolución. 

Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la recurrente.

Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Hágase del Conocimiento de la recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes  aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA PRIMER SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

	Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada Presidenta

(Rúbrica)



	Eva Abaid Yapur

Comisionada

(Rúbrica)
	José Guadalupe Luna Hernández
 Comisionado

(Rúbrica)



	            Javier Martínez Cruz                                 Luis Gustavo Parra Noriega 

                  Comisionado                                                        Comisionado                                 

                     (Rúbrica)                                                                 (Rúbrica)
                                                                                          

	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno

(Rúbrica)




Esta hoja corresponde a la resolución de nueve de enero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 03904/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados.
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